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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
10009 Resolución de 17 de septiembre de 2014, del Instituto Nacional de Estadística, 

por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2013 y el informe de 
auditoría.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, el apartado primero de la Resolución de 28 
de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 
se regula el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter 
limitativo, y la disposición adicional primera de la Resolución de la IGAE de 3 de junio 
de 2013, se hacen públicas las cuentas anuales del Instituto Nacional de Estadística 
correspondientes al ejercicio 2013 y el informe de auditoría de cuentas.

Madrid, 17 de septiembre de 2014.–El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, 
Gregorio Izquierdo Llanes.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial 10.632.221,76 2.485.679,96

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 10.632.221,76 2.485.679,96

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2013

27101 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 162.117.757,95 236.359.580,45

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 155.448.025,47 231.559.642,21

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 167.626,95 204.826,88

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 9.850,46 96.592,52

6. Otros Cobros 6.492.255,07 4.498.518,84

B)  Pagos 134.800.604,93 135.775.090,46

7. Gastos de personal 115.431.731,32 114.825.473,38

8. Transferencias y subvenciones concedidas 734.559,70 880.389,36

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 18.585.049,51 20.041.419,10

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 18.631,04 821,46

13. Otros pagos 30.633,36 26.987,16

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 27.317.153,02 100.584.489,99

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 382.657,26 933.166,69

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 249.928,17 206.645,34

3. Otros cobros de las actividades de inversión 132.729,09 726.521,35

D) Pagos: 25.649.368,24 79.996.871,70

4. Compra de inversiones reales 25.404.055,92 79.759.201,70

5. Compra de activos financieros 245.312,32 237.670,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -25.266.710,98 -79.063.705,01

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo
EJERCICIO 2013

(euros)27101 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación -3.723.923,67 145.473,67

J) Pagos pendientes de aplicación 402.932,61 729.279,44

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) -4.126.856,28 -583.805,77

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-2.076.414,24 20.936.979,21

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 28.911.253,50 7.974.274,29

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 26.834.839,26 28.911.253,50

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2013

27101 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (euros)
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MEMORIA DEL EJERCICIO 2013 

 1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD. 
 
La Ley de 31 de diciembre de 1945 crea el Instituto Nacional de Estadística, que tiene como misión la 
elaboración y perfeccionamiento de las estadísticas demográficas, económicas y sociales ya existentes, 
la creación de otras nuevas y la coordinación con los servicios estadísticos de las área provinciales y 
municipales. 
La Ley fue publicada en el BOE del 3 de enero de 1946. 
Además de regular la coordinación entre otros servicios estadísticos como el Servicio Sindical de 
Estadística, la Ley crea al Consejo Superior de Estadística. El Instituto Nacional de Estadística se 
organiza en Servicios Centrales, Delegaciones provinciales y Delegaciones en los Ministerios. 
Esta Ley es derogada por otra del mismo rango de fecha 9 de mayo de 1989, Ley 12/1989 de la 
Función Estadística Pública, publicada en el BOE del día 11 de mayo de dicho año. Dispone en su 
artículo 1.º: “Es objeto de la presente Ley la regulación de la función estadística para fines estatales, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.31 de la Constitución. 
Posteriormente, la Ley 36/2006 de 29 de noviembre, BOE 30-11-2006, modificó el artículo 48.3 de la 
anterior. 
En la actualidad, el Instituto Nacional de Estadística es un Organismo Autónomo de carácter 
administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que queda adscrito al Ministerio de 
Economía y Competitividad. 
 

1.2 ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA ENTIDAD. 
 
Según el artículo 26 de la Ley 12/1989 de 9 de mayo de 1989 de la Función Estadística Pública, 
corresponderá al Instituto: 
• La coordinación general de los servicios estadísticos de la Administración Estatal y la vigilancia, 
control o supervisión de las competencias de carácter técnico de los servicios estadísticos estatales 
propios de los Ministerios y entidades de ellos dependientes. 
• La formulación del anteproyecto del Plan Estadístico Nacional . 
• La propuesta de normas sobre conceptos, definiciones, unidades estadísticas, clasificaciones,
 nomenclaturas y códigos para la clasificación de los datos y la presentación de resultados. 
• La investigación, desarrollo, perfeccionamiento y aplicación de la metodología estadística, en el 
marco del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, así como el apoyo y la 
asistencia técnica a los servicios estadísticos de los Departamentos ministeriales y de los Organismos 
Autónomos y demás entidades publicas en la utilización de esta metodología. 
• La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las normas del secreto estadístico en la 
elaboración de las estadísticas para fines estatales que tenga encomendadas. 
• La utilización con fines estadísticos de los datos para fuentes administrativas, así como la 
promoción de su uso por el resto de los servicios estatales. 
• La formación de directorios para las estadísticas cuya ejecución le corresponda. 
• La coordinación y mantenimiento, en colaboración con los servicios estadísticos de los
 Departamentos ministeriales  de registros y directorios de empresas y establecimientos; de 
edificios, locales y viviendas, y cualesquiera otros que se determinen, como marco para la realización 
de las estadísticas para fines estatales. 
• La elaboración y ejecución de los proyectos estadísticos que le sean encomendados en el Plan 
Estadístico Nacional. 

27101 - INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA
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• La formación de los Censos Generales, tanto demográficos como de carácter económico y sus 
derivados y conexos. 
• La formación del censo Electoral, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General. 
• La formulación de un sistema integrado de estadísticas demográficas y sociales y de un sistema 
de indicadores sociales. 
• La ejecución de un sistema integrado de cuentas económicas, así como la formación de un 
sistema de indicadores económicos. 
• La formación y mantenimiento de un sistema integrado de información estadística que se 
coordinará con los demás sistemas de esa naturaleza de la Administración del Estado. 
• La formación, en colaboración con los servicios responsables, del inventario de las estadísticas
 disponibles elaboradas por  entes públicos o privados, y el mantenimiento de un servicio de
 documentación e información bibliográfico-estadística. 
• La publicación y difusión de los resultados y las característica metodológicas de las estadísticas
 que realice y la promoción de la difusión de las otras estadísticas incluidas en el Plan Estadístico 
Nacional. 
• Las relaciones en materia estadística con los Organismos internacionales y con las oficinas 
centrales de estadística de países extranjeros, de acuerdo y en colaboración con el Ministerio de 
Asuntos Exteriores. 
• La preparación y ejecución de los planes generales de cooperación técnica internacional en 
materia estadística. 
• El perfeccionamiento profesional de su personal y el del resto de los servicios estadísticos de la
 Administración del Estado, en colaboración con el Organismo competente en materia de 
selección, formación y perfeccionamiento del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
• La celebración de acuerdos y convenios con otras Administraciones Públicas en lo relativo a las 
estadísticas que tengan encomendadas. 
• La propuesta de normas reglamentarias en materia estadística distintas de las contempladas en 
le apartado c). 
• La formación del Censo Electoral, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General. 
• Cualesquiera otras funciones estadísticas que las normas no atribuyan específicamente a otro 
Organismo y las demás que se le encomienden expresamente. 

 
1.3 ORGANIZACION CONTABLE Y DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES FUENTES DE 
INGRESOS. 
Corresponde a la Secretaría General la gestión contable a través del Servicio de Contabilidad. 
La principal fuente de ingresos del INE son las Subvenciones que recibe del Ministerio al que está 
adscrito. 

 
1.4 ESTRUCTURA ORGANIZATIVA BÁSICA EN SUS NIVELES POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO. 
En el ejercicio 2012, los principales responsables del Instituto Nacional de Estadística, relacionados con 
su cargo, eran: 
Presidente: Don Gregorio Izquierdo Llanes. 
Director General de Metodología, Calidad y Tecnologías de la Información y las Comunicaciones:    
Don. Alfredo Cristóbal Cristóbal. 
Director General de Planificación, Coordinación y Difusión Estadística: Don Miguel Ángel de Castro 
Puente. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

00
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Jueves 2 de octubre de 2014 Sec. III.   Pág. 78757

Subdirector General de Cuentas Económicas y Empleo:  Doña María Antonia Martínez Luengo. 
Subdirector General de Estadísticas de Empresas: Doña Rafaela Mayo Moreno. 
Sudirector General de Estadísticas Sociodemográficas: Don Antonio Argüeso Jiménez. 
Subdirector General de Muestreo y Recogida de Datos: Don Carlos Ballano Fernández. 
Secretaria General: Doña. Natividad Domínguez Calaveras. 
Director del Gabinete de la Presidencia: Don Antonio Salcedo Galiano. Formando todos ellos el Consejo 
de Dirección del Instituto Nacional de Estadística. 
 
 
1.5 PLANTILLA DE EFECTIVOS EXISTENTES A 31-12-2013. 
 

I.N.E. Efectivos  31 de diciembre de 2013. 
 

Personal Funcionario Personal Laboral 
Ámbito 

A1 A2 C1 C2 E TOTAL Fijo Interino Eventual TOTAL

Total 
Global

Servicios 
Centrales 251 263 91 91 0 696 269 3 1 273 969 

Servicios 
Periféricos 45 263 173 132 0 613 2381 39 33 2453 3066 

TOTAL 296 526 264 223 0 1309 2650 42 34 2726 4035 

 

Tipo de personal      Consideración* 
 
P. Laboral fijo.      Fijo. 
P. Laboral con consideración de fijo.   Fijo. 
P. Laboral fijo discontinuo.     Fijo. 
P. Laboral interino por vacante.    Interino. 
P. Laboral indefinido no fijo.    Interino. 
P. Laboral indefinido no fijo discontinuo.   Interino. 
P. Laboral interino sustitución.    Eventual. 
P. Laboral contrato obra.     Eventual. 
P. Laboral contrato circunstancias producción.  Eventual. 
P. Laboral indefinido no fijo cap. 6.   Eventual. 
 

3. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS. 
 
a) PRINCIPIOS CONTABLES: 
Las Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables de la Entidad, se expresan en 
euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido en el artículo 128 de la Ley General 
Presupuestaria, en la Orden EHA/2045/2011 de 14 de julio por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado y de acuerdo con los Principios Contables 
Públicos establecidos en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, 
aprobado por la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico-patrimonial y de la ejecución del 
presupuesto. 
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b) COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 
De acuerdo con lo previsto en la tercera parte: CUENTAS ANUALES, de la Orden EHA/1037/2010 de 
13 de abril, que aprueba el P.G.C.P., cada uno de los estados que componen las cuentas anuales, el 
balance, la cuenta de resultado económico patrimonial, el estado de cambios en el patrimonio neto y el 
estado de flujos de efectivo, se formulan comparando las cifras con las del ejercicio inmediatamente 
anterior. No obstante, como consecuencia de los ajustes realizados en los deudores y acreedores del 
ejercicio anterior, por los deudores anulados en el ejercicio 2013 y recogidos en la cuenta 120000 y por 
los gastos devengados en 2012 y contabilizados en 2013 también en la cuenta 120000, se ha 
modificado la columna que hace referencia al ej. N-1 del Balance de Situación en los siguientes 
apartados: 
 
BALANCE AJUSTADO. 
DEBE : En el apartado "Deudores y Otras cuentas a cobrar. Deudores por operaciones de gestión", se 
han restado 164.463,32 euros por los derechos anulados de ejercicios cerrados y contabilizados en la 
cuenta 120000 en 2013. Por otro lado se han restado 19.204,05 euros en el apartado "Otras Cuentas a 
cobrar", como consecuencia de la rectificación del saldo entrante practicada en la cuenta 
extrapresupuestaria deudora 310009 para dejar cuadrado el saldo entrante de este concepto con el de 
la cuenta 558000, que había quedado descuadrado en el ejercicio anterior al practicar la corrección de 
unos reintegros mediante un asiento directo en vez de hacerlo mediante los documentos contables que 
mueven a la vez estas dos cuentas. 
HABER: En el apartado " Acreedores por operaciones de gestión" se han sumado 2.280,86 euros de 
unas cuentas justificadas en 2013 que correspondían a gastos de ejercicios anteriores y que han sido 
contabilizadas en 2013 en la cuenta 120000. 
Por otra parte, en el apartado "Otras cuentas a pagar" se han restado 265.135, 47 euros 
correspondientes a gastos realizados con el presupuesto de 2013 y devengados en 2012, que han sido 
contabilizados en 2013 con cargo a la cuenta 120000. 
Como consecuencia de los ajustes practicados se ha visto afectado también el resultado del ejercicio de 
2012 en la suma de los importes anteriores (431.879,65 euros); de tal modo que en la cuenta de 
Resultado Económico Patrimonial, en la columna del ejercicio n-1 apartado (+-) ajustes en la cuenta del 
resultado del ejercicio anterior, se ha incluído "-431.879,65", correspondiente a los ajustes realizados. 
Finalmente, en el estado de cambios en el patrimonio neto, estado de ingresos y gastos reconocidos, se 
ha modificado en la columna del ejercicio n-1 apartado "Resultado Económico Patrimonial" con el 
resultado neto ajustado (2.936.763,66 - 431.879,65 = 2.504.884,01). 
 

4 NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN.  

a)  INMOVILIZADO MATERIAL: 
a.1) Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición más, en su caso, las actualizaciones 
practicadas según las disposiciones legales correspondientes. Las cuotas de amortización del 
Inmovilizado Material se determinan por el método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido 
en la Resolución de 30 de abril de 2004 de La Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, que 
contempla períodos de amortización dentro del marco fijado en las tablas de amortizaciones previstas 
en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan 
determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio. 
 
a.2)  No existen inversiones inmobiliarias. 
 
b)  El inmovilizado intangible consiste en aplicaciones informáticas que figuran contabilizadas por su 
precio de adquisición o por su coste de producción. La amortización de las mismas se realiza 
determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. Se toma como vida útil el periodo establecido 
en la Resolución de 30 de abril de 2004 de La Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, que 
contempla períodos de amortización dentro del marco fijado en las tablas de amortizaciones previstas 
en el anexo de la Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan 
determinadas operaciones contables a realizar a fin de ejercicio; quedando fijado un período de 4 años 
para este tipo de bienes. 
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c)  EXISTENCIAS: 
 
Constituidas por el Fondo Editorial de publicaciones editadas por el Instituto Nacional de Estadística a 
31 de diciembre de 2013. Se valoran al precio de coste. 
Para determinar qué publicaciones deben ser objeto de valoración se han seguido los criterios 
establecidos en las normas de limpieza de publicaciones en el Fondo Editorial del INE; procediendo a la 
eliminación del inventario de valoración de las publicaciones que se pueden considerar descatalogadas 
por haber quedado obsoletas. 
 
e)  PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS: 
 
Se dotan provisiones para responsabilidades cuando existe una alta probabilidad de incurrir en 
obligaciones como consecuencia de litigios en curso, etc., en base, si llega el caso, en el 
correspondiente informe del Servicio Jurídico. En la actualidad no existe dotación alguna al respecto. 
 
 
f) PROVISIONES DE DUDOSO COBRO: 

 
La Entidad dota provisiones de dudoso cobro por los deudores producidos a consecuencia del impago 
de sanciones que tienen su origen en el incumplimiento de la Ley 12/1989 de 9 de mayo de la Función 
Estadística Pública; realizándose la dotación por el importe de las deudas producidas con anterioridad a 
los cuatro últimos ejercicios anteriores a aquél en que se está practicando la Cuenta de Liquidación 
anual y que, por tanto, ya se encuentran en periodo ejecutivo de cobro. 
 
g)  INGRESOS Y GASTOS: 
 
Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial siguiendo el criterio 
de devengo, es decir, en función de la corriente real de los bienes y servicios que los mismos 
representan y con independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o financiera 
derivada de ellos o se reconozcan las obligaciones presupuestarias. 
Las subvenciones y transferencias, tanto corrientes como de capital, ya sean recibidas como 
entregadas, se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial del ejercicio en que se 
reconocen los derechos y obligaciones correspondientes. 
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INSTITUTO  NACIONAL  DE  ESTADÍSTICA (INE) 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales 

Ejercicio 2013 
 

 Intervención Delegada en el INE 
 

 

Índice 

I. INTRODUCCIÓN .

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES .

III. OPINIÓN .

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS .

I. Introducción  
La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención 

Delegada .en el INE en uso de las competencias que le atribuye el artículo 168 de la Ley 
General Presupuestaria ha  auditado las cuentas anuales de 2013 que  comprenden, el balance de 
situación a 31 de diciembre de 2013, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de 
liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de 
efectivo  y la memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

El Presidente del INE es responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad 
de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 1 de la memoria 
adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, asimismo, es 
responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de las 
citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el 
Presidente del INE el 29 de julio de 2014 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
Delegada en esa misma fecha. 

El Presidente del INE inicialmente formuló sus cuentas anuales el 28 de marzo de 2014 y se 
pusieron a disposición de la Intervención Delegada en esa misma fecha. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
27101_2013_F_140728_154403_Cuenta zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
CFBD7EE4CD9E4CEAC5B504C1C7640F1A y está depositado en la aplicación RED.Coa de la 
Intervención General de la Administración del Estado. 

  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
10

00
9



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 239 Jueves 2 de octubre de 2014 Sec. III.   Pág. 78774

 

 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan 
la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
  

III  Opinión   
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Instituto Nacional de Estadística a 31 de 
diciembre de 2013, así como de sus resultados, de sus flujos de efectivo y des estado de 
liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular con los principios y criterios contables y presupuestarios contenidos en el mismo. 

.

 
IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios   

La entidad auditada está obligada a presentar, en la nota 25 de la memoria, información referida a 
sus costes de actividades de acuerdo con la Resolución de 28 de julio de 2011 de la Intervención 
General de la Administración del Estado, que regula los criterios para la elaboración de dicha 
información establecidos en el sistema de Contabilidad Analítica Normalizada para Organizaciones 
de la Administración (CANOA). 

Aún cuando la entidad ha incluido determinados datos sobre sus costes en la citada nota de la 
memoria, no nos ha sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior 
está libre de errores u omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada, puesto 
que no tenemos constancia de que disponga de los elementos de control interno suficientes que 
nos permitan aplicar nuestros procedimientos de auditoría y en partícular, no hemos dispuesto del 
correspondiente Informe de Personalización del sistema validado por la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la aplicación Registro 
Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención General de la Administración del Estado 
por el Interventor Delegado en el INE, en Madrid a 30 de julio de 2014. cv
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